
 

 

 

CONSTANCIA: julio 18 de 2023. A Despacho de la señora Juez para resolver lo 

pertinente, informándole que en el proceso de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES”, la abogada demandante acreditó la remisión de la demanda a 

la parte pasiva de la acción. 

 

  

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO  

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

Manizales, dieciocho (18)  de julio  del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación:369 

Radicado No. 2023-00091 

 

Visto el informe secretarial anterior y verificando el expediente de la referencia, se  

puede percatar el despacho que si bien existió una intención de notificación de la 

parte demandada a través de mensaje de datos- mensajería instantánea- lo cierto 

es que no existe certeza fidedigna que el número al que fue notificada la citación 

para notificación personal sea realmente del demandado, toda vez que si bien se 

indica que se notificó a ese medio electrónico por información que aportara el 

mismo demandante; lo cierto es que  no se cumplió con la carga  de allegar las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, como para llevar al despacho a la certeza que en efecto el 

abonado telefónico al que fue notificado la correspondiente comunicación 

pertenece al señor Henry García Agudelo. 

 

Así las cosas, con el fin de lograr la notificación judicial efectiva se remitirán las 

diligencias correspondientes al Centro de Servicios Judiciales Civil- Familia 



(CSJCF), para que por su intermedio se realice el trámite pertinente para lograrla 

notificación del demandado a la dirección física reportada, debiendo la parte 

interesada estar atenta y prestar colaboración si fuese necesario 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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